
RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

RAMOS NÚÑEZ 
BLUME FORTINI 
LEDESMA NARVÁEZ 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1111111111 1111 
EXP N 02605 2013-PA/TC 
TACNA 
GREGORIO LUIS ANTONIO FLOREZ 
SALAS — representado por WILLIAM 
WILFREDO CABRERA SEGURA 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 3 de noviembre de 2015 

VISTO 

El pedido de aclaración de la sentencia de autos, de fecha 11 de marzo de 2015, 
presentado por don Gregorio Luis Antonio Florez Salas; y, 

ATENDIENDO A QUE 

I. De conformidad con el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, las 
sentencias del Tribunal Constitucional son inimpugnables, procediendo únicamente 
contra ellas, en el plazo de dos días hábiles, contados desde su notificación, aclarar 
de oficio o a instancia de parte, algún concepto o subsanar cualquier error u omisión 
en que se hubiese incurrido. 

2. Según consta en el cuaderno del Tribunal Constitucional, el recurrente fue 
notificado de la resolución materia del presente recurso el 15 de junio de 2015 (folio 
97). En ese sentido, se evidencia que a la fecha de la interposición del presente 
pedido de aclaración, 9 de setiembre de 2015, había transcurrido en exceso el plazo 
establecido en la referida norma. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 


	Page 1

